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1 *Tendrá la consideración de vinculación económica la titularidad directa o indirecta de una participación superior al 5% 

del capital en sociedades que tengan la condición de cliente de la Sociedad o al 1% del capital de sociedades cotizadas. 
2 Tiene la consideración de vinculación familiar el parentesco hasta el segundo grado, por consanguinidad o afinidad 

(ascendientes, descendientes, hermanos o cónyuges de cualquiera de ellos), ya sea con clientes o con personas que 
ejerzan cargos de administración o dirección en sociedades que a su vez tengan la condición de cliente o sean empresas 
cotizadas. 
3 Las vinculaciones distintas de las expresadas que, a juicio de un observador externo y ecuánime, podrían comprometer 

la actuación imparcial de la Persona competente. En caso de duda razonable a este respecto, la Persona competente 
deberá consultar a la Unidad Responsable de la Función de Cumplimiento Normativo. 
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